
Sede de la Presidencia de la Generalitat Valenciana

ALACANT / ALICANTE

CODIGO: 03.32.014-037

DIRECCIÓN: Avda. Dr Gadea

OTRA DENOMINACIÓN: Edificio calle San  Fernando nº 60

MUNICIPIO: ALACANT / ALICANTE COMARCA: L'ALACANTÍ PROVINCIA: ALICANTE

ÉPOCA: S.XIX (1898) proyecto; S.XX (1911) ampliación y fachada; 1912 obra y cubierta

USO PRIMITIVO: Residencial USO ACTUAL: Administrativo

ESTILO 1: Eclecticismo ESTILO 2: Modernista

TIPOLOGÍA: Edificios residenciales - Casas - Palacios

TERRITORIO:

AGENTES:

DESCRIPCIÓN:

Situado en el borde del casco antiguo lindando con el ensanche, se encuentra este edificio que ocupa el extremo de poniente de una 
manzana en forma triangular.
La planta del edificio es un trapecio cuyos lados mayores dan a la calle Rafael Terol y calle San Fernando.
Consta de planta baja y dos pisos, con dos torres de cuatro plantas situadas junto al acceso por la calle San Fernando y en la 
fachada a Gadea. Es el resultado de diversas actuaciones y añadidos ornamentales que dan el resultado actual. El primer proyecto 
manifiesta un eclecticismo dominante en la arquitectura de la época. Posteriormente el edificio sufre una ampliación, agrandándose 
hacia el interior de la manzana. Al mismo tiempo se acentúa el empleo de la ornamentación modernista (en el sentido más amplio), 
junto a las manifestaciones modernistas se realizaron ornamentaciones vinculadas a los neo-estilos, como sucede con el 
renacimiento y el neo-árabe. Más adelante fue incorporando el remate piramidal que constituye la cubierta de las torres.
La iconografía es variada y abarca la totalidad de las manifestaciones del cambio de siglo.
En la actualidad este edificio es la Sede de la Presidencia de la Generalitat Valenciana por lo que sus interiores fueron adecuados 
para su nuevo uso público; perdiendo parte de su decoración interior que mantenía una estrecha relación con la decoración 
exterior. (S.Varela)
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DATOS JURÍDICOS

ESTADO: OTROS INCIDENCIAS:

CLASE: Nº ANOTACIÓN MINISTERIO: (Propuesto)

FECHA ANOTACIÓN MINISTERIO:

INCOACIÓN DECLARACIÓN

F. Resolución:

Publicación 
Resolución 
DOGV:

Publicación 
Resolución 
BOE:

Disposición:

Fecha 
Disposición:

Publicación 
Resolución 
DOGV:

Publicación 
Resolución 
BOE:

ENTORNO:

Nota: El presente informe deriva de una Base de Datos informática que se actualiza periódicamente, por ello puede resultar incompleto y se recomienda que, en su 
caso, se efectúen las consultas oportunas a la Dirección General de Patrimonio Cultural Valenciano.
En relación con los castillos, torres defensivas u otras construcciones fortificadas habrá que estar a lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de la Ley del 
Patrimonio Cultural Valenciano, Ley 4/1998 de la Generalitat Valenciana, según la cual estos inmuebles son Bienes de Interés Cultural por ministerio de la ley.
Prohibida la reproducción y publicación parcial o total sin previa autorización.
© de los textos: Conselleria de Cultura, Educació i Esport.
© de las imágenes: Conselleria de Cultura, Educació i Esport - Direcció General de Patrimoni Cultural Valencià y Paisajes Españoles.


